
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
Resolución General 4206 (B.O. 28/02/2018) 
 
Adjuntos 
 
ARTÍCULO 1°.- De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General N° 3.561, sus modificatorias 
y complementarias, se homologa el equipo denominado “Controlador Fiscal” de nueva 
tecnología, cuyo dato identificatorio y empresa proveedora se detalla a continuación: 
 
 

 
 
 
ARTÍCULO 2°.- El equipo homologado en el Artículo 1° emitirá los comprobantes y documentos 
que se consignan incluidos en el Capítulo B del Anexo II de la Resolución General N° 3.561, sus 
modificatorias y complementarias, así como los que se detallan seguidamente: 
 
 
 
A - DOCUMENTOS FISCALES 
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B - DOCUMENTOS NO FISCALES HOMOLOGADOS 
 

 
 
C – INFORMES 
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